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NUMERO:. 

AUMENTO DE CAPITAL A A ALA 

/. SOCIAL Y REFORMA DEL 

EN”) ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA — INVERSIONES 

. AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

    

KORMAEBANYA SA =—-y 

CUANTIASI PIO, 

En la ciudad de a la Provincia del Guay 

República del Ecuador, hoy día veintiocho de agosto de mil 

0 novecientos noventa, y A abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantén 

Guayaquil comparece:la compañía INVERSIONES KORMAKBANY 

SA, 'reprezentada legalmente por el señor - RAFFAELE 
OQ 

ARDO CORONA, quien declara ser italiano, entendido en el 

idioma español, esBado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE de la 

4 muisma, “egún consta de la copia de su nombrarmiento que so gra: a la 

y presente escritura pública, con el carácter de habilitante.----———————-- 

      

Oo El compareciente es mayor de edad— domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Férsora capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy feel mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y_ REFORMA DE 

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, ala 

que procede de una manera libre y A y para su otorgamiento 

me presenta la minuta e nc 

SEÑOR NOTARIO - En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar un aumento de Capital y Reformas de 

Estatutos Social, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: -------- 
O 

   



ERE ina al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, e or RAFFAELE 

MAGNALARDO CORONA, en calidad de GERENTE de la compañía 

INVERSIONES KORMAKBANYA S.A. “tal como lo acredita con la 

    

copia de su nombramiento que se acompaña como documento habilitante” 

SEGUNDA : _—ANTEC EDENTES (2 'D)IVERSIONES 

KORMAKBANYA SAC constituyó con un capital inicial de Dos 

millones de sucres; mediante Escritura Pública otorgada ante la 
mn 

  

  

Notario Décimo Tercera Doctora Norma Plazade Car a, el treinta y, 
2 22 

uno de julio de mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro 
TT TAC“ 

Mercantil del musmo Canton Á nueve de septiembre de mil 

  

    

novecientos noventa y uno Ó sesión de Juta General 
pa . a 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia INYERSIONES ; 

KORMARBANYA 5.A.- celebrada el veimticuatro de julio de mil” 

  

novecientos noventa y cinco 56 resolvió por unanimidad aumentar el 

  

y SS 

/ 
S 
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capital social de la misma en la suma de Tres millones de sucres, 

emitiéndose al efecto tres mil nuevas inari inativas 

de un valor nominal de mil sucres cada una, - aceptandose la 

    

suscripción que de manera no proporcional hacen los accionistas 

ALICE GUIM_ DE MACNALARDO” RAFFAELE MAGNALARDO 

CORONA; RAFFAELE/FÁBIO, CLAUDIO, MARIO, GABRIEL Y 

ALEXANDRA MAGNALARDO GUIM-—Ateptándose r unanimidad 

el pago, de dr mo e en puc de me 
TERCERA : DECLARACIONES Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula precedente el señor Raffaele Magnalardo Corona, a-su nombre 
A A 

PA A 

y en representación en su calidad de Gerente de INVERSIONES 

KORMAEBAMNYA S.A, expresamente declara(aj Bumentado el capital 

  

social de la compañía de su representación en la suma de Tres millones de 

y
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-— GUIM_Coropietario de (DP acción, GABRIEL Pao GUIM,“fropietari 

dividido en dos mil ps y nominativas de un valor d 
E 

unanimidad a capital Social de 

«Tres _ millones —de—sucres, mediante la e 

y
o
 

M
a
o
 

r
a
 

o
 

E. *         7 AS DE LA COMDATITA 

JULIO DE 1995 
Ss díaz del mes de Julio 

do tas nueve horas, en el 

Policentro, priuer piuco 

CTA DE JUNTA GENERA 

INVERSIONES _XORMAKBANYA Sedo 

Es la ciudad de Guayaquil, 

de mil nevecientos noventa 
nm. she situade en el 

m
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sttos $ tunta Gc renrdinaria de loc ipnistas te 

La Compa oem A E 5 con la anistenalda 7d. 

igulenta ceitoni 3, señfore5: ALTE GUIM DE MAGU' CD: 

prepietarid d (7 acciones, RAFFAELE A “GRON 

propietaria 1e(6) acciones, cs FFAELE MAGN ¡ALARDO GUIM propietari 
A 

r 

e«EDacción, PARTO MENNALARDO. IN PArcpt etario de UD acción, CLANDI1 
GIAPCARO MAGNALARDO S!!IM, rapietário de (acción MARIO NALARD 

de aceion.y ' ALEXANDRA MAGNALARDO GUI propietaria de acción. 

Pór "lo que en la preserte sestón se encuentra representada la 

tutalidad del capital social de la Compañía % íntegramente suscrit 

y pagado e!l misma que asciende a la suma de Dos Millones de Sucres 

un mil sucres cáadá una asistentes aceptan por unanimidad 

celebración de la presente Junta General señor de lo dispuesto 

el aritículo 280 de la _Ley de Compabiás para tratar el siguiente 

Orden del día, sobre cuyy3s3 puntos están de acuerdo en tratar p 774 

unaninidad. PUNTO AJNICO? Conocer y resolver sobre el atues 

candado eb monto d=l_._ mismo, su suscripción , Pago y e asecuent 

   
   

  

  

reforma del Estatuto Sucial. Preside” li sesión, la esTtduente 
sehora Alice Guim de Magnalardo—y, a actúa de cecrétario. al señor 

Raftaele Magrnalardo, Corona gy” Gerente de la  nistr. La presidente de 

le sesién dispone que por secretaría se constate el quórum 

reglamentario Y cumpliriento a las denás formalidades legales 

y estatutarias, echa lo cual el. Pres4fTerte declara ¡instalade la 

    

erotón para tratar el Orden del día oma la  pulabra el Gerente y 

expone que debida a las ntievas reformas de la Ley, 443 Compañtas 

-«Anérninas deben tene como capital minimo la suda de inco millones t 
  

de einres;opor lo tánta es necesario. conecer y resolver sobre el 
preto de Capital de la Compañía, et monto del mismo,.-—su 
cuscripción ,. pago y consecuente reforma del Estatuto socia 

tRnuiaado os los acutonta tu posibilidad de que se les asignen 

a¿cefanes nc proporciona! las que actualmente poseen__ Las mismas 
   

   
     

    

     
qUe pued=' ser pagadas MWmerario en un_ cien por ciento de su 
vilorc o A con nuación A luego de deliberar sobre Las razones 
capuentas por señor Gerente —— la Junta General olvió por       

       
acciones, ordinarias, nominativas de un mil sucres cada 
núnerario pagadas en un «cien por ciento de su valor total númerad 
de la_2001 a la 5000 ins lus Ives” son lo cual su capital ascendera . 

e un total de Uinco millones será el actual Capital Social con 

que cuente la Compañia y, que se reforma por lo tanto el Estatuto 

  

Seciai de la Compañía en este sentido. _—Ácto seguido y también por 

unsnimidad La Junta cesolvió autorizar La suscripción “y pago. de la 
suma de tres millones da sucres. que hac las accionistas de la 

Sompañia por _lo cual suscriben tres mil. eva acciones suscritas o DA ES: TIA



e 

en este aumento Ae capis 1 ún el siguiente detaller” ALICE GUIM 
DE MAGNALARDO7/ suscribá 1.494'nuevas acciones, de un mil sucres 

14 cada una,  pagand e 5/1, O correspondiente al 1008 

del valor de cada una . RAFFAELE MAGNALARDO CORONA -,—stiscribe 1494 
Md as acciones de un mil  sucres cada una. pagando la suma de $S/.. 

: 1,494,.000,00 correspendiente 1 100 del valor de cada una. 
RAFFAELE MAGNALARDO  GUIM suscribe( 2 muevas acciones de un mil 
sucres cada una, pagando la suma de S/. 2.000,00. correspondiente 
al 100 % del valor de cada una . FABIO MAGNALARDO GUIM,,-—súscrib : 

. huevas acciones de un mil  sucres cada una, pagando la suma de S/. 
A 2.000,00 , correspondiente al 100 % valor de cada una. CLAUDIO 

GIANCARLO MAGNALARDO  GUIM, * suscrike 2 “nuevas acciones de un mil 
sucres cada una , pagando la suma 8 S/. 2.000,00. an ] . 

1 100% del valor de cada una. RIO MAGNALARDO GUIM suscrinó d - 
nuevas acciones de un mil sucres Cada una, pagando la suma dé 

8/.2.000,00 Umm, couscribe (2d 100% del valor de cada una .-SABRIEL 
2 

  

_MAGNALARDO GUIM,_suscribe evas acciones de un mil sucres cada 
DOS pagando la suma de-S7. 2.000,00 correspondiente aj 180% del 

36 Ovalor de cada una y, - ALEXANDRA MAGNA GUIM, suscrile 2/nuevas 
acciones de un mil sucres cada una,”"pagando la suma de S/. 2.000,00 

Epa óForrespondient 1 100% del valor de cada una. a Junta General de 
Accionistas uego de deliberar sobre el particular aceptó por . 

GprP unanimidad de votos la suscripción emisión y pago que del presente _ 
Aumento de "Capital hacen log_ accionistas _de la Compañía, de la 0 

PA A - 

[OZ manera indicada anteriormente: A continuación el Gerente _ de la 
Compañía manifiesta que como consecuencia del Aumento de Capital 

Miwn“resuelto por la Junta General de Accionistas en la presente sesión 
ua 

necesariamente debe proceder a reformar el Estatuto Social de la 

Compañía en su artículo Quinto , relativo al Capital Social-"A1l 

respecto la Junta General de Accionistas, resolvió por unanimidad de 

votos reformar el artículo quinto del Estatuto Social de la 
Compañía, el mismo que dirá:ARTICULO QUINTO%+ DEL  CAPITAL.- El 
capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES. DE SUCRES, A 

dividido en cinco mil acciones, ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un mil sucres cada una numeradas del cero, cero , céro. 

  

  

uño a la cinco mil inclusive. Cada acción que estuviere totalmente 
pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta no: 
General de Accionistas, a participar en las utilidades de la 
Compañía en proporción a su valor pagado Y a los demás derechos 
que confiere la Ley a los accionistas. Igualmente por unanimidad la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas resolvió autorizar al 

  

señor Raffaele Magnalardo Corona, Gerente de la Compañía, para que O 

realice todos los trámites pertinentes al Pujento de Capital y 
consiguiente Reforma del Estatuto Social, sueltos en la presente 

sesión, así como para que otorgue y suscriba la respectiva Escritura - 
Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales.< No 
habiéndo otro asunto que tratar en el orden del día, el presidente 
de la sesión concede receso para la redacción del Acta,-Hécho así. - 
y, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes” 
se reinstaló la sesión y se dió lectura al Acta la que por haber 

sido encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 

 



    
y 

Coda 

aprobada por. unanimidad Y, para constancia suscrita por los 
asistentes. Í-===========oo=--- 7 So 
f) Alice Guim de Magnalargo 7%) Rafíaele Magnalardo Corona). 
Haffaslo Magnalardo Guim, abio- Magnalardo Guim; Claudio _Magnalardo 
Guim, Mario Magnalardo Guim; Gabriel Magnalardo Guin y Alexandra 
Magnalardo Guim. 
CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL CopzA DE SU ORIGINAL A 
LA CUAL ME REMITIRE EN CASO_DE SER NECESARIO. -. 

das    
GERENTE SECRETARIO



Guayaquil, Hoviembre 21/ de 1904. = 

SEÑOR - 
RAFFRELE HAGNALARDO CORONA. * 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que en la Sesión de la Junta General Universal . 
de Accionistas de la Compañia Anónima IHUERSI1O0MES KORHAKDBANYA 
S.A. “celebrado el día de A as a Ud. GERENTE: de la 

Compañia, por el plazo cinco años / en reemplazo” de la Ab. 

Uiuian Mosquera Bolaños , Quien _rénunció / 

  

   
    

  

    
o De conformidad con lo dispuesto en el artículo Veintitres del 

> estatuto social de la Compañía 1NVUERSIDHES KORMAKBANYA S5.A./ a 

Ud. le corresponderá de manera individual ejercer la pepresentación O 
legal, judiciay y extrajudicial de la Compañía y realizar la libre y 
más amplia administración de la Compañia, en la forma que mejor 

estime conveniente a los intereses de ejla . 

La Compañia INVERSIONES KORNAKBANYA S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Hotaoria Décima Tercera del 
cantón Guayaquil Dra. Horma Plaza de García, el 31 de julio de 
1991, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el % da 

Septiembre de 190f, 

   

         
Ñ solareb 8 
la A > 
pos ATezandra Hagral ar de de Hong. 

< Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 0 

* 
ti 
s RAZON : Heepto el cargo 
o 7 ; *, 
x 

5 
o 
tu 

Xx | 

En da presente fecha queda 

Nombramiento de Adm - 

Folio(s) L 1. DR eg Mercantil No, Se tomé neta de est iento a foja 

A9.23 Y _ del RÁgistio Mercañgil de 1194. 

“ul margen de fa [nscripción respectiva,- . 

22 

   

        Guayaquil, 

   



  

“AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

. »- 

ce uv 
Á, 

“a 2 

sucres” mediante la emision, suscripción y pago de tres mil nuevas 
mm 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de un mil a A 

sucres cada una/6)Q9) este aumento se lo ha instrumentado pagado y 

suscrito en la forma y condiciones que se determinan en el acta de 
: INVERSIONES/ 

Junta General de Arccionistas de la Compañía /KORMAKBANYA SA 77 

      

celebrada el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

cuya copia certificada forma parte integrante del presente instrumento 

(Soue los suscriptores del presente aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana, --aexcepción del' señor Raffaele Magnalardo 

corona el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales: el 

mismo que en lo sucesivo tendrá el texto aprobado por. las tantas 

veres mencionada Junta General de Accionistas. 

CUARTA >- DECLARACION JURAMENTADA : “Fl Representante 

    

Legal declara bajo juramento que el Aumento de Capital y Reforma 

ha sido suscrito y p eonforme consta en el Acta que se agrega.- 

  

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de-estilo necesarias para el 

perfeccionamiento de este instramento- Firmado : ELENA OCHOA DE 

MORAN. ABOGADA - Registro número: dos mil noventa y cuatro.----- 

Quedan agregados a la presente escritura pública Arombramient a 
INVERSIONES/ 

representante legal de la compañía/KORMAKBANYA S.A y copia del 

Acta de Junta Ge Extraordinaria de Accionistas de la misma 

    

COMA. A A 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo 00 Fa elevados a escritura pública - 

Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste laaprueba y la 
T 

suscribe conmigo; “el Notario, en un solo acto.- Entre líneas: INVERSIO_ 

NES Á vale h —



INVERSIONES/ 
por la compañía/ KORMAKBANYA S.A. 

O x/ | 

pan 

C.L 0903368009 | 

RUC. 0991173374001 

  

EL NOTARIO 
q AA A 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en cuatro fojas utiles que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes 

de agoste de mil novecientos noventa y cinco b= 

LA, 
Ab. Podio OALQUEZ A. 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

DO FALQUEZ AYALA 

o A A A > e Ar EN 
A TN TA A A ATT TN a a e O, 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente. en cumplimiento a lo: dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.,95-2-1-1-0008060, de 

fecha catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION del aumento de capital y, la reforma 

de estatutos de la compañía INVERSIONES KORMAKBANYA , : 

S.A..-Guayaquil, diciembre 15 de 1.9954 

bo ECUAFIAO FRIGUEL AYALA 
LOLA GEES 13 

CANTES SAY MOP 

  

Certificu ; que con feuha de hay , yy en oumpliniento de lo 0r_ 

denado en la Resulución número 93- 2 - 1 - ] - 0008060, dictada 
A 

el 14 de Oilaciembee de 1.993, por el Intendente de Cmpeñíss de 

Queyaquil, me insorita asin secriture público, la mism que - 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INVER_ 

SIONES NORMANANAYA 5. Ae y de fajas 47.846 a 47.83%, nímero - 

C6735 dx Reyi euro Haro 

bajo 02 número 43.463/d01 Rupartufto.- Guayequil, diaz y nueve 

de Acimapro de mil ne y anta y sinon.- 0 Registrador    

     
Matosnid1 Suplente - 

rad



tifico : que con feghe de hey, fue arahivade una copia auténtica 

de le presente evuritura pública, en cumplimiento del decreto 733, 

    

   
     

  

les de 1.991, el mergen de la in 

disz y mueve de Oiciambre de m1] 

Regi strsdor Mercant11 Suplente. - 

y po As An OS 

HUerrani. + % 11410 
Kegiiraí 

ANA Lao reas del 

    
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo cuato de la 
resolución $ 95-2-1-1-0008060, de fecha 14 de Diciembre de 

1995 emitida por la Superintendencia de Compania de 
Guayaquil, al margen de la matriz de Constitución dela 
Compania Sociedad Anónima INVERSIONES KORMAKBANYA S.A., de 
fecha 31 de Julio de -1991, otorgada ante la Notaria Décima 
Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia  .- 
Guayaquil, 26 de Diciembre de do dr. l 

      


